
¿CÓMO PUEDES
 PARTICIPAR? 
No podemos lograr una cultura de paz sin la 
participación de todas y todos. Tú también 
puedes sumarte a esta causa.

• Ejerce, defiende y exige el cumpli-
miento de los derechos humanos. 

• Asume los valores de justicia, libertad, 
igualdad y solidaridad.

• Fomenta la igualdad de género y  
la protección del medio ambiente.

• Promueve una cultura de no violencia.

• Participa en diálogos y conversaciones 
críticas que promuevan el cambio en 
nuestra sociedad.

POR UNA CULTURA DE PAZ 
Y DERECHOS HUMANOS 

¡Defendemos al pueblo!
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¿Cómo presentar una queja
en la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH)?



La paz, mucho más que un ideal, es un dere-
cho humano que nos pertenece a todas y 
todos. El derecho a la paz no sólo significa la 
ausencia de conflictos armados, sino que es 
un concepto más amplio y positivo que 
abarca diversos aspectos de nuestras vidas, 
incluyendo derechos fundamentales como 
el derecho a la vida, a la justicia, a la libertad, 
a la seguridad, a la educación y a la salud. 
Disfrutar de este derecho significa crecer y 
desarrollarse en un entorno que respeta y pro-
tege todos los derechos humanos.

LA CULTURA DE PAZ 
En julio de 1989, la UNESCO introdujo el con-
cepto de «cultura de paz», y con éste una 
nueva visión para el futuro de las naciones.1 
Luego, en 1999, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Declaración y 
Programa de Acción sobre una Cultura de 
Paz, sentando las bases, directrices y medi-
das para su desarrollo.2

Vivir en una cultura de paz, como conjunto 
de valores, actitudes y comportamientos, 
refleja el respeto a la vida, la dignidad y los 
derechos humanos. Va más allá del sim-
ple reconocimiento de nuestros derechos, 
implica construir entornos seguros para 
ejercerlos con libertad.

1 UNESCO, “UNESCO: construir la paz en la mente de 
los hombres y las mujeres”. Disponible en https://goo.
su/EdIm9u

2 Organización de las Naciones Unidas, Resolución A/
RES/53/243, 1999. Disponible en https://goo.su/UjAhghI

LA CNDH
NUESTRO OBJETIVO 

Consolidar de manera colectiva una cultura 
de paz y respeto a los derechos humanos 
en México. Utilizamos las funciones que la 
Constitución nos otorga para fortalecer la 
estrategia de pacificación en todo el país, 
a través de la educación, la divulgación de 
información y la aplicación y recomenda-
ción de acciones preventivas.

PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA DE PAZ

Difundimos la importancia de la paz 
y el respeto mutuo en nuestra 

sociedad.

FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN
Educamos e instruimos a las per-

sonas y organizaciones sobre los 
derechos humanos y su protección.

ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A VÍCTIMAS DE VIOLACIONES  
DE DERECHOS HUMANOS

Brindamos apoyo a quienes han sufrido 
violaciones a sus derechos humanos.

SUPERVISAR LA POLÍTICA 
NACIONAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS

Nos aseguramos de que las políticas 
públicas cumplan con los estándares 
nacionales de derechos humanos.

LOS CUATRO 
EJES DE LA 

CNDH 
HACIA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA CULTURA DE PAZ

LA PAZ
COMO UN DERECHO HUMANO ¿CÓMO LO LOGRAMOS? 

Respondemos de manera oportuna y eficaz 
a quejas sobre violaciones a los derechos 
humanos. Trabajamos en conjunto con las 
autoridades para transformar las estructu-
ras institucionales y sociales a partir de los 
principios de igualdad, justicia y no repe-
tición. Nuestras acciones se basan en las 
ocho medidas de la Declaración y Programa 
de Acción sobre una Cultura de Paz.


